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La asignatura “Derecho Constitucional (2)” proporciona al estudiante conocimientos básicos 
y fundamentales relativos al régimen jurídico-constitucional del poder y la función judicial, 
del Tribunal Constitucional y la función de defensa de la Constitución, así como del régimen 
jurídico-constitucional de los derechos fundamentales y su sistema de garantías. 

�!�������!�(�����)"�#����
BLOQUE I: EL PODER JUDICIAL Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
 
SECCIÓN 1ª: LA FUNCIÓN JUDICIAL 
 
 
TEMA 1: EL PODER JUDICIAL Y EL MINISTERIO FISCAL 
 
1. El poder judicial en el Estado constitucional; 2. Los principios constitucionales del 
poder judicial; 3. La estructura del poder judicial; 4. El gobierno del poder judicial: el 
Consejo General del Poder Judicial; 5. La participación de los ciudadanos en la 
Administración de Justicia: el jurado; 6. El Ministerio Fiscal. 
 
 
 
SECCIÓN 2ª: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD 
 
TEMA 2:    EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
1. La justicia constitucional: Concepto y fundamento; 2. El Tribunal Constitucional: 
composición, organización y competencias; 3. Las sentencias del Tribunal 
Constitucional. 
 
TEMA 3: EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS Y LOS 
CONFLICTOS DE COMPETENCIAS 
 
1. El recurso y la cuestión de inconstitucionalidad; 2. Las impugnaciones del Título V 
LOTC; 3. Los conflictos de competencias: 3.a). Los conflictos de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas; 3.b). Los conflictos en defensa de la 
autonomía local; 3.c). Los conflictos de atribuciones entre órganos constitucionales. 
 
BLOQUE II: LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
 
SECCIÓN 1ª: PARTE GENERAL 



 

 
TEMA 4: LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. CONCEPTO Y RÉGIMEN 
JURÍDICO 
 
1. Concepto y evolución histórica; 2. La dimensión supranacional de los derechos 
fundamentales; 3. Los derechos fundamentales en la Constitución española: 
titularidad, ejercicio y desarrollo. 4. Los deberes constitucionales. 
 
TEMA 5: GARANTÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
1. Las garantías frente al legislador: Contenido esencial y principio de 
proporcionalidad; 2. Las garantías frente a la Administración y el Poder judicial: el 
recurso de amparo; 3. El procedimiento preferente y sumario ante los tribunales 
ordinarios; 4. El defensor del pueblo; 5. El Derecho de excepción: suspensión 
individual y colectiva de derechos. 
 
 
SECCIÓN 2ª: PARTE ESPECIAL 
 
TEMA 6: IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
 
1. Evolución histórica; 2. La igualdad en la Constitución de 1978: 2.a). La igualdad 
como principio y como objetivo del Estado; 2.b). La igualdad como derecho: 
características generales del art. 14 CE; 3. La igualdad en el contenido de la ley; 4. La 
igualdad en la aplicación de la ley. 
 
TEMA 7: LOS DERECHOS DE LA ESFERA PERSONAL 
 
1. El derecho a la vida y a la integridad; 2. La libertad ideológica y religiosa: 2.a). 
Contenido; 2.b). La aconfesionalidad del Estado y la cooperación entre el Estado y 
las confesiones religiosas; 2.c). La objeción de conciencia; 3. La libertad de residencia 
y circulación: 3.a). Contenido; 3.b). Acogida y expulsión del territorio nacional. 4. El 
derecho al matrimonio; 5. Los derechos de la vida privada: 5.a). El derecho a la 
intimidad personal y familiar; 5.b). El derecho a la propia imagen; 5.c). El derecho al 
honor; 5.d). Inviolabilidad del domicilio y secreto de las comunicaciones. 
 
 
TEMA 8: EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD    
 
1. El derecho a la libertad y la seguridad: 1.a). Rasgos generales; 1.b). Concepto, 
finalidad y duración de las privaciones de libertad; 1.c). Los derechos del detenido; 
1.d). El procedimiento de habeas corpus; 2. El principio de legalidad en materia penal: 
Las garantías constitucionales en materia penal. 
 
TEMA 9: LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN 
 



 

1. Aspectos generales: objeto y distinción. 2. La libertad de expresión: 2.a). Sujetos y 
contenido; 2.b). Límites; 3. La libertad de información: 3.a). Sujetos y contenido, 3.b). 
Límites: el derecho a recibir información veraz; 4. Prohibición de censura previa y la 
exclusión de secuestros administrativos: 5. La libertad del arte y la ciencia. 
 
TEMA 10: LOS DERECHOS DE ASOCIACIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN; 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
 
1. El derecho de asociación: 1.a). Concepto y caracterización general; 1.b). 
Titularidad y contenido, 1.c). Límites: las asociaciones ilícitas; 1.d). Los partidos 
políticos; 2. El derecho de reunión y manifestación: 2.a). Concepto y caracterización 
general; 2.b). Titularidad y contenido; 2.c). Límites; 3. El derecho de participación en 
los asuntos públicos 3.a). Concepto y caracterización general; 3.b). Titularidad y 
contenido, 3.c). Límites: las ilegalización de partidos políticos; 5. El derecho de 
petición. 
 
TEMA 11: DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
 
 1. Significado y problemas del art. 24 CE; 2. Contenido: 2.a). El derecho de acceso a 
los tribunales; 2.b). El derecho al juez ordinario predeterminado por la ley; 2.c). Las 
garantías genéricas de todo proceso; 2.d). La prueba obtenida con violación de los 
derechos fundamentales; 2.e). Las garantías específicas del proceso penal; 3. La 
titularidad de los derechos del art. 24 CE; 4. Garantías constitucionales de la 
extradición. 
 
TEMA 12: LOS DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES 
 
1. El derecho a la educación: 1.a). La enseñanza como actividad libre y como tarea 
del Estado; 1.b) Contenido y previsiones constitucionales sobre el sistema educativo; 
1.c). La autonomía universitaria; 2. La Constitución económica: 2.a). Propiedad 
privada y libre empresa; 2.b). Principios económicos constitucionales; 2.c). Igualdad 
material y principios rectores de la política social y económica; 3. Los derechos 
laborales y sindicales: 3.a) El derecho al trabajo; 3.b). La libertad sindical; 3.c) 
Conflictos colectivos y derecho de huelga. 
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